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VISTO que el señor Vicegobemador y I+esidemte natural  de la ljeSslatura de la
llovincia`1, debe trasladarse a la Capital Fedei.al; Y

CONSIDERANDO
Que   los   señores   Legisladores   Marcela   OYARZUN;   MaTcelo   FIGUEROA;

Abraham VAZQUEZ; Pablo BLANCO   y Daniel  GALLO,  integrantes de ]a Comisión  lnvestigadora,
creada por Resolución de Cámara N°  123/96 moüficatoTia N° 204/96 han  cursado la invitación  a los
efectos que e] señor  Vicegobemador y I+esidente natural de la l.erislatura participe de las reuniones y
entrevistas programadas en ]a Capital Federal, teniendo en cuemta su trayectoria bamcaria.

Que el suscripto se emcuentre facultado para el dictado de la presente de acuerdo
a lo establecido en e] Artículo 100 de la Constitución Províncial y Reglamento lntemo de Cámara.

POR ELLO:

Elj PRES[DENTE DE IA LEGISLATURA DE LA PROVINCIÁ DE
TIERRA DEL FUEGO, ÁNTÁRTIDA E ISIÁS DEl,

ATIÁNTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTICULO  1°.-       MIENTRAS  dure  la  ausemcia  del  señor  Preside"te  natura\1  de  la  l-egistatura,
Vicegobemador Miguel  Ángel  CASTRO,    a  partir  del  día  20  de  Abril  del  cte.  año  a  la  hora  11:30
quedará  a  cargo  de la  Presidemcia  de la  Cárnara  L€rislativa,  cl  señor   Vicepresidente  1°,  I.eris]ador
Marcelo ROMERO.
ARTICUU}   2°.-   REGÍSTRESE.   Comuníquese   a   ]as   Secretarias   Admiristrativa   y   l.egislativa.
Cumplido. Archívese. -


